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DEL ECUADOR Y

RESILUCION x2 .,,

XARcO ATUslOo CUZTMAN C.,

SUPERINTENDENTE DÉ COMPASIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales, y.

CONSIDERANDO:

QUE medisuto Escritura Pública de 16 de diciembre
de 1975, calabreda anto el Hotario Segundo del Cantón Quí
to, se há sunmentado «al capital y reformada los Estatutos
de la Compañía Anbaina denominada “iOTEL COLON INTERSACIO
HAL C.A.”;

QUE el señor aro Beller, en su calidad de Caren
te Ceaoral, debldanente autorizado, ha comparecido en as

te Baspacho para solicitar la aprobación del aunento de
capital y reforma de ¿statutos de la Compañía “EOTKÉL CO-
LOB TIETERMACIONAL C.á.”, a cuyo efecto ha preacautado tres
copias cortíficades de la Escritura Pública a que se re-
tiara el considarendo anterior;

QUÉ el Hinisterxio de ladustrias, Comercio e inte
gración, uediante Oficio 82% DAJ-74-12141, de 11 de dícien
bra de 1974 ua expresado que en razón de que "HOTEL COLOM
IGTERAACIOÓNAL C.A.” es una anpresa cuys capital pertenece
a inversionietas nacionales en el 42,57, no raquíera de -
autorización previa de ¿dicho KHiniaterio pera efectuar «el
Aumento de capital medíaate capitalización de reservas;

QUE el Departaneato de laspección y inálista ¿e e.
ta Superintendencia ha presentado +1 laforae 32 DIA-091,
de 3 de Enero de 1973, mediaate el caeasl se conmprueda que
la suscripción y pago del capital que se aumenta se ha e
factuado de conformidad con los tárminos constantes de la
Escritura Pública de 216 ún dictonbre de 1974, y con obser
vancía ¿e las disposidones lezales partinentes;

QUE para el otorganisato de la iscritura Pública
aates mencionada, «e hau cunpliído todos los requisitos
necesarios para su vellíiles:

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO .- APUOBAR al aquento de capital y re-
forma de EZatatutos de la Coupaile

"“BOYEL COLOS ISTERMACIONAL C.A.”, de conformídad con los

tórmigos constantes de la Escritara Pública de 26 de dician
bro de 1974, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón
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Quíto: con la siguisnte modificación: Al final del Artículo
Quinto de los Zatatutos reformados, añádase: “LiiMelioses 10
serán ordinarias y nosinativas",- £l aumento de copital es -
por la sua de ONCE MILLONES HOVENTA Y SÉTS MIL SUCRES (5/..

11*996,000,00), con sl cual el capital social de la Compañía
anciends s la suma de CUARENTA Y 92050 MILLONES CIRATO BIECI-
SETE MIL QUISIENTOS SUCRES) (S/.43'117,599,00) dividido «un

TRES “MIL TRECIENTAS CUARESTA (3.340) acciones de CINCO HIL $

CRES (8/.5.000,00) de valor cada une y SESENTA Y DOS HIL OCHO

CISSTABR TREINTA Y CIRCO (42,835) acciones de QUIXIENTOS SUCRES
(3/. 500,00) de valor cade uns.

ARTICULO  —SEGUADO ,- VISPOHER que «1 señor Sotario Seguudo
del CAntón ¿Quito anote al margen de -

la matxiz de la Bscritara Pública de 16 de dicieabre de 1974,
celebrada en esa Sotaría, que se la eprueba en virted de la
presente Nesolación. 21 señor Rotario sentará razón de esta
anotación nargínal y procederá a protocolizar una copia ¿de -
sats lRaselución, en vírtud de la modificación introduciós.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el alamo señor Sotarío -
Seguado deal Cantón Guito saote al mar

gen de las patríicas de lan oiguientes ¿ecrituran Públicas co
rrospondícateas a "HOTEL COLOM INTERSACIONAL C.A4.”", otorgadas
en esa Notaría: de Constitución, de 21 de Yeyo de 1955: de
humentos ¿de Capital y Soefermas de ¿statutos de: 6115 dr Junio
da 1966, 22 de Eoaro de 1968, 21 de Julio úe 196%, 32 de ne
to des 1970 y % de dovienmbre de 1973; y de Reformas de iatsta-

tos de 17 da Fabrero de 1971, que mediante Escrítura Pública
aslabrads «cn esñ snisua “otaía el 16 de diciembre de 1976, 3e
hs sonentado a1 capital y reformado los fatatutos der la Com-
pañla, y que se aprueba en virtud de la preseate lesoleción.
El señor Hotarío sentará razón de extas snotación maerzínales.

ARTICULO CUARTO ,- DISPORER que «l señor Registrador del
Cantón Quito anote sí margen de las

inscripciones de las £serituras Públicas mencionadas «n al
ártículo anterior, que sediante Escritura Pública etorgada
a1 16 de dicienbre de 1974, ante el Zotario Segundo del Car-
tón Quito, la Compañía Anónima denoninada “HOTEL COLON I“TER
HACIOMAL C.d.” he precedido a aunentar su capital y reformer
sus Estatutos. El señor Registrador sentará razón del cum -
piiniaeato de estas anotaciones uarzlinuales.,

ARTICULO QUINTO —.- DISPOHER que el señor Registrador del
Cantón Quito, de conforuídad con los

ártícalos 25 y 155 de la Ley de Coupañías, lascriba en el a
sintro Hercantíl que tiene s su carzo, la Escritura Pública
de áunento de Capital y Reforma de istatutos de la Compañía
“HOTEL COLOY INTERRACIONAL 3.4. ', colebrads en la Notaría Se

guada del Cantón Quito el 16 de diciembre de 1974, juntemen-
te con la presente Resolación. El señor Registrador archi-

vará an tastíuonio de dicha Escrítara y devolverá los restan
tes com la rasón de la inseripeclión que ne ordena.

Y
n.d.
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ARTICULO —EXXTO .- DISPONER que se publique, por une so-
le ves, ea uno de les períbdicos de

ráyor circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la
úseritura Pública de 16 de dicienbre de 1974, econ la razón
de eu aprobación; «+.l uíeno qua será elaborado en asta Super
intenisacia y entregado para su publicación una vez proses-
tada la copia de la isacritura <on la rasón de su inscrip-
ción en al legiatro Hercentil.

CUHPLIDO, vuelva «el expedianta.

COAUNIQUEISK.- DADA y firmada as la 3u-
periatendoncia de Conpañlas, en Quito,a a

h 14 ENT 107%

Marco Añtonió Cuxuda E...
SUPERIATERDENTE DA COMPARIAS

PROVEYO y firmó la Ranclución que an-
tecede, el señor Doctor Hen Harco Aatonío GCuzsán €., Super
intendenta de Conpañlas, en Quito, 27 £ CRE 078 CERTIFICO.-

CarnmánNS a),
SECRETARIO CGESURAL
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